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Honorable Juez 

MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 

Juez Sexto Administrativo de Popayán  

E. S. D. 

 

Radicado 20190027400 

Demandante ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS 

Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de 

control 
REPARACION DIRECTA 

 

 

YEISON ALEXANDER HURTADO PUERTA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.116.237.881 de Tuluá-Valle, abogado en ejercicio, portador 

de la tarjeta profesional número 302.080, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de LA NACION-MINISTERIO 

DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, por medio del presente escrito presento la 

CONTESTACION DE LA DEMANDA citada en la referencia, oponiéndome desde 

ahora a las pretensiones de la misma de acuerdo con los siguientes aspectos: 

 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

La presente demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio No 653 del 28 de 

agosto de 2020, notificada al buzón electrónico de la entidad que represento el día 

04 de septiembre del 2020, por lo que presento EN TERMINO LEGAL la presente 

contestación se encuentra dentro del término establecido en la Ley. 

 

II. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 

En el presente plenario de estudio se solicita “Que se declare administrativa y 

patrimonialmente responsable a LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL y al MUNICIPIO DE POPAYAN de todos los perjuicios materiales (lucro 

cesante y daño emergente) y perjuicios inmateriales (daño moral y daño a la salud), 

que se les ha ocasionado al estudiante ESTEBAN MOSQUERA IGLESIS como víctima 

directa y a los demás actores citados en la demanda, por los hechos presentados el 

día 13 de diciembre del año 2018 en LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL 

CAUCA-MUNICIPIO DE POPAYAN-CAUCA. 

 

Pero contrario a lo pretendido por los Actores esta defensa observa que los 

supuestos de hecho plateados aquí no alcanzan a configuran por si solos los 

elementos estructurales de responsabilidad extracontractual del Estado. 

 

En cuanto los hechos narrados en la demanda y las pruebas aportadas en el 

proceso se logran evidenciar una ausencia de responsabilidad de la Nación – 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional ya que no se logra establecer el Nexo 

causal entre el daño y la Institución por mi representada. 

 

Respecto de las pretensiones, es del caso hacer notar que estas dependen de la 

prueba que aduzca respecto de lo argumentado y de acuerdo con lo exigido 

normativamente a la parte demandante le corresponde llevar al juez todos los 
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elementos de convicción que le permitan concluir que son perfectamente válidos 

los argumentos traídos en la demanda. 

 

Con relación a los perjuicios solicitados por la parte demandante me opongo en su 

totalidad como quiera que no existan pruebas conducentes, pertinentes y útiles 

para demostrarlos, pues el demandante pretende probar perjuicios materiales sin 

respaldo probatorio, pues la jurisprudencia y la ley exigen probar estos perjuicios. 

 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con fundamento en los hechos argüidos por el demandante, donde se pretende 

que mediante sentencia de fondo se declare a la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICIA NACIONAL, administrativa y patrimonialmente responsable de los 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por los demandantes, de acuerdo a los 

hechos ocurridos el 13 de diciembre de 2018 en el municipio de Popayàn - Cauca. 

 

Frente a los grados de parentesco, aducidos en la demanda, solo podrán ser 

probados mediante los registros civiles de nacimiento de cada uno de ellos, y en 

tanto se pretenda algún tipo de indemnización por parte de la Nación - Ministerio 

de Defensa - Policía Nacional, será además necesario que se pruebe el tipo y grado 

de afectación; en virtud de lo anterior se hará necesario que se acredite no solo la 

familiaridad si no también la afectación, perjuicio causado y su nexo de causalidad; 

Es así como debe entenderse que no será solo necesario nombrar a un grupo 

familiar si no  probar su afectación.  

 

DEL PRIMERO AL TERCERO: No me constan deberá probarse. 

 

CUARTO: Es cierto que el día 13 de diciembre del 2018, se desarrollo en la ciudad de 

Popayàn la Movilización ‘’por la defensa de la Educación Superior Publica’’, por el 

‘’rechazo a los asesinatos de los líderes sociales’’ y por ‘’la reivindicación del 

derecho a la protesta social’’ en el marco del Paro Tri Estamentario Nacional de 

Universidades Publicas de Colombia, pues así se puede corroborar y concluir de 

acuerdo a las publicaciones hechas en las páginas web oficiales dichas 

organizaciones y los diferentes medios de comunicación públicos a nivel local, 

departamental y nacional. 

 

QUINTO: Frente a este hecho, La policía Nacional hizo uso de los gases 

lacrimógenos, elementos legítimos utilizado por los miembros del ESMAD, pues su 

utilización fue necesaria en razón a que, en el sector conocido como Tulcán, los 

manifestantes habían bloqueado las vías. 

 

SEXTO: No me constan deberá probarse. 

 

SEPTIMO, OCTAVO Y NOVENO: No me consta y deberá probarse las circunstancias 

de modo tiempo y lugar planteados en el presente hecho. 

 

DEL DECIMO AL DECIMO CUARTO: No me consta y deberá probarse las 

circunstancias de modo tiempo y lugar plantadas en el presente hecho en el 

sentido en que supuestamente el señor ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS haya sido 

lesionado por el actuar desproporcionado de los miembros de la Policía Nacional, 

pues las circunstancias de modo,  tiempo y lugar en que se narran los hechos sin 
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fundamento probatorio no permiten atribuir las lesiones sufridas por el actor a 

miembros de mi defendida, pues es importante resaltar que los miembros de la 

Policía Nacional, no hacen uso en sus procedimientos de armas no convencionales 

o artefactos letales que puedan causar las lesiones y mucho menos de la 

envergadura sufrida por el hoy demandante.  

 

A hora con respecto a la actuación de los integrantes de los grupos del ESMAD, se 

tiene que, para los procedimientos de control de multitudes, no utiliza armas de 

fuego, ya que este grupo solo carga elementos y/o armas de letalidad reducida, es 

decir gases, granadas de aturdimiento, granadas de humo, tonfa, escudo y 

armadura de protección entre otros. 

 

Es más, para el asunto de la referencia, se tiene que antes de empezar los 

procedimientos en el Municipio de Popayàn, los funcionarios policiales del ESMAD, 

fueron sometidos a una inspecciones por parte de un delegado de la Personería 

municipal y un Delegado la Personera del municipio de Santander de Quilichao y 

Piendamó, con el fin de verificar que los uniformados del ESMAD, no portaran armas 

de fuego y constatar en su defecto que a los procedimientos solo se llevaran 

elementos permitidos para el control de multitudes. 

 

Es importante indicar que a la fecha no ha sido declarado judicial o 

disciplinariamente responsable algún miembro de la Policía Nacional, por las 

lesiones sufridas en la humanidad del señor ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS, hecho 

ocurridos el día 13 de diciembre de 2018, en la jurisdicción de municipio de 

Popayàn, según las consideraciones del señor Capitán OSCAR MAURICIO VALENCIA 

en la investigación preliminar P-MEPOY-2019-189, así: 

 

Una vez esgrimido el análisis probatorio con motivo de los hechos, es 

claro para el despacho que fue imposible establecer las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, en las cuales resultaron agredidos físicamente 

tanto estudiantes como personal policial, para el día 13 de diciembre del 

año 2018, durante la manifestación presentada, ya que existen dudas al 

respecto, pues varios sujetos se encontraban encapuchados, sin poderse 

determinar si eran propiamente estudiantes o infiltrados antisociales, y 

que incluso se hayan podido identificar plenamente. 

Ahora bien, es claro para el despacho que se presentó una 

confrontación a las-afueras de la estación sur MEPOY, por parte de varios 

encapuchados que se encontraban inmersos en la movilización de los 

estudiantes de los cuales en la reacción resultó lesionado un auxiliar de la 

Policía, sin que en dicho sitio se haya determinado que algún estudiante 

en común haya resultado lesionado, mucho menos en su ojo, de 

acuerdo a los hechos vandálicos no obstante se halla justificado el 

proceder del Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD), como es su deber 

Constitucional de intervenir, con el fin de que los sujetos no continuarán 

causando daño a las instalaciones y causando lesiones a los uniformados 

adscritos a la Estación Sur de la Policía Metropolitana de Popayán. En ese 

mismo sentido producto de las vías de hecho originadas por varios 

encapuchados en la sede Tulcán de la Universidad del Cauda, existió la 

necesidad de la intervención policial, en la cual resultaron los señores CT. 

RONALD ELIAS MUÑERA PACHECO y el señor Patrullero PABLO ALEXANDER 
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MUÑOZ PANTOJA, sin que se haya podido determinar quiénes fueron los 

causantes de las mismas, ¡mucho menos evidenciar si en dicho sitio fue 

donde se presentó la pérdida del ojo por parte de un estudiante de la 

Universidad de! Cauca y mucho menos identificar el causante, ya que 

como se ha dicho varios encapuchados manipulaban artefactos no 

convencionales, en medio de las protestas sobre dicho sector. 

Es importante insistir que no se puede afirmar que las agresiones físicas de 

las cuales fueron objeto varios estudiantes, hayan sido causados por el 

Grupo Antidisturbios de la Policía Nacional (ESMAD), muchos más que se 

haya podido identificar a alguna persona en concreto, para de esta 

forma determinar algún tipo de responsabilidad si se observara, cuando 

contrario sensu, se evidenció que los encapuchados arremetieron en 

contra de la Policía que se encontraba comprometida en el 

procedimiento para recuperar la alteración del orden público, a los 

cuales les lanzaron objetos contundentes como piedras, y objetos no 

convencionales como bombas molotov, pintura y papas explosivas, 

conducta que no es ejemplar para con la autoridad de Policía, pues 

nunca debieron llegar a estos hechos tan deplorables, mucho más 

cuando se habla de! contexto de un estudiante, de quien se espera se 

forme en su currículo, para servir a la comunidad y no para afectar sus 

intereses y mucho menos el actuar en contra de una fuerza de! estado 

legalmente constituida, siendo entonces reprochables desde todo punto 

de vista las vías de hecho presentadas para la fecha de marras, 

insistiendo se halló justificado el actuar de la Policía en cuestión en tanto 

que no se determinó se haya presentado algún tipo de hecho irregular 

que amerite responsabilizar a alguna persona en ¡concreto, mucho más 

cuando producto de su Misión Constitucional resultaron tres policiales 

lesionados, no obstante cabe agregar que procuró el despacho por 

tratar de ubicar a los estudiantes que hayan resultado lesionados para la 

fecha de marras producto del insuceso, por intermedio de la Universidad 

del Cauca, sin ser posible este cometido, cuyo fin no era otro que citarlos 

al despacho y escucharlos en diligencia de declaración y tratar de 

ahondar en las causas de sus lesiones,, así como tratar de establecer 

quienes fueron los responsables de las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto y sin entrar en mayores disertaciones, esta 

instancia en uso de sus facultades y evaluando las pruebas presentes 

infolio, ordenará el archivo definitivo de la presente indagación preliminar 

conforme lo establecido en el artículo 73 de la ley 734 de 2002. 

TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO. En cualquier etapa de la 

actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el 

hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley 

como falta disciplinaría, que el investigado no ¡a cometió, que existe una 

causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía 

iniciarse o proseguirse, el funcionario de conocimiento, mediante decisión 

motivada, así lo declarará y ordenará el archivo definitivo de las 

diligencias. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito jefe de la Oficina 
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Control Disciplinario Interno de la Policía Metropolitana de Popayán, en 

uso de sus facultades disciplinarias. 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR, la terminación del procedimiento y en 

consecuencia el archivo definitivo de la Indagación Preliminar radicada 

en el SIJUR bajo el número P-MEPOY-2018-189, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez ejecutoriado archívense el expediente en la 

Oficina del Grupo de Control Disciplinario Interno de la Policía 

Metropolitana de Popayán, como antecedente. 

 

Es importante insistir que no se puede afirmar que las agresiones físicas de las cuales 

fueron objeto varios estudiantes, hayan sido causados por el Grupo Antidisturbios de 

la Policía Nacional (ESMAD), muchos más que se haya podido identificar a alguna 

persona en concreto, para de esta forma determinar algún tipo de responsabilidad 

si se observara, cuando contrario sensu, se evidenció que los encapuchados 

arremetieron en contra de la Policía que se encontraba comprometida en el 

procedimiento para recuperar la alteración del orden público, a los cuales les 

lanzaron objetos. 

 

DECIMO QUINTO: Es preciso indicar que las lesiones que presentó el señor ESTEBAN 

MOSQUERA IGLESIAS, en uno de sus ojos, no son a consecuencia de una Granada 

de aturdimiento lanzado por la Policía Nacional, sino que son consecuencia de los 

mismos Artefactos Explosivos Improvisados (AEI) lanzados por los manifestantes a los 

miembros de la Policía Nacional el día 13 de diciembre del 2018, artefacto que 

tenía como destino lesionar a los uniformados que participaban en el 

procedimiento de desbloqueo de las vías del sector de Tulcán, me atengo a lo que 

se logre probar con la historia clínica la cual deberá ser objeto de debate en las 

demás etapas procesales del presente asunto. 

 

DECIMO SEXTO AL DECIMO OCTAVO: Frente a lo relatado por el apoderado de la 

parte demandante en estos numerales, considero que son circunstancias que 

deban ser sometidas a debate pues no tienen nada que ver con los hechos 

específicos de la demanda por ende considero que no me constan y deberán 

probarse durante el transcurrir del proceso. 

 

DECIMO NOVENO AL VIGESIMO TERCERO: No me consta y me atengo a lo que se 

logre probar con la historia clínica y a valoraciones de las que ha sido objeto el 

señor ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS, historia clínica y valoraciones médicas las 

cuales deberá ser objeto de debate en las demás etapas procesales del presente 

asunto. 

 

VIGESIMO CUARTO: Las afirmaciones hechas por la parte demandante carecen de 

material probatorio que permita concluir que los miembros de mi defendida hayan 

causado las lesiones que padeció el actor, pues debo reiterar que con respecto a 

la actuación de los integrantes del ESMAD, se corrobora que en todos y cada uno 

de los procedimientos de control de multitudes, la no utilización de armas de fuego 

y armas no convencionales, ya que este grupo solo cuenta con elementos y/o 
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armas de letalidad reducida, es decir gases, granadas de aturdimiento, granadas 

de humo, tonfa, escudo y armadura de protección, adicionalmente los uniformados 

actúan con total apego a la constitución Política de Colombia y bajo la premisa de 

respetar los derechos humanos. 

 

VIGESIMO QUINTO AL VIGESIMO SEPTIMO: Frente a lo relatado por el apoderado de 

la parte demandante en estos numerales, considero que son circunstancias que 

deban ser sometidas a debate pues no tienen nada que ver con los hechos 

específicos de la demanda por ende considero que no me constan y deberán 

probarse durante el trascurrir del proceso. 

 

VIGESIMO OCTAVO: Las afirmaciones hechas por la parte demandante carecen de 

material probatorio que permita concluir que los miembros de mi defendida hayan 

causado las lesiones que padeció el actor, pues debo reiterar que con respecto a 

la actuación de los integrantes del ESMAD, se corrobora que en todos y cada uno 

de los procedimientos de control de multitudes, la no utilización de armas de fuego 

y armas no convencionales, ya que este grupo solo cuenta con elementos y/o 

armas de letalidad reducida, es decir gases, granadas de aturdimiento, granadas 

de humo, tonfa, escudo y armadura de protección, adicionalmente los uniformados 

actúan con total apego a la constitución Política de Colombia y bajo la premisa de 

respetar los derechos humanos. 

 

IV. RAZONES DE DEFENSA 

 

Considero que las pretensiones de la parte actora deben ser despachadas 

negativamente, en razón a lo siguiente: 

 

Es primero señalar que las autoridades de la República se encuentran instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

 

Para lo cual, el artículo 216 de la norma superior (Constitución Política) establece 

que la fuerza Pública "Estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas Militares y 

la Policía Nacional" a su vez la Policía Nacional se define como: "...Un cuerpo 

armado de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 

paz". 

 

Entonces, es la Policía Nacional un cuerpo armado que tiene por misión contribuir 

a las necesidades de seguridad y tranquilidad públicas, que además le 

corresponde ejercer las acciones tendientes al mantenimiento de las - 

condiciones necesarias, para el ejercicio y el derecho de libertades públicas, y 

para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

Por esta razón los uniformados de la Policía Nacional y los civiles que se encuentren 

ante la presencia de un delito en flagrancia pueden intervenir y capturar al 

delincuente para ponerlo a disposición de la autoridad competente, como lo 

expresa el artículo 32 de la Constitución Política, la cual describe lo siguiente: 

 

“El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido y 

llevado ante el juez por cualquier persona. Si los agentes de la autoridad 
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lo persiguieren y se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en 

él, para el acto de la aprehensión; si se acogiere a domicilio ajeno, 

deberá preceder requerimiento al morador”.  

 

De igual forma, es importante recordar que cuando un ciudadano o un grupo de 

personas se encuentren en medio de posiciones como las que hoy nos atañen por 

este proceso, es pertinente recordar que EL CIUDADANO DEBE ADOPTAR UNA 

POSICIÓN SOLIDARIA CON EL EJERCICIO LEGAL DE LAS AUTORIDADES, tal y como lo 

establece la constitución colombiana en el CAPITULO 5, DE LOS DEBERES Y 

OBLIGACIONES, artículo 95, numerales tercero y séptimo: 

 

“…La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y 

dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 

Constitución implica responsabilidades.  

 

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 

 

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente 

constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales; 

 

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la 

justicia; (Subrayado a propósito). 

 

Así mismo, en SENTENCIA C-272 DEL 12 ABRIL 2011, la Honorable Corte Constitucional 

bajo la ponencia de la señora Magistrada MARIA VICTORIA CALLE CORREA, en uno 

de los acápites redactados establece: 

 

“…En esta medida, todos los agentes sociales deben asumir 

responsablemente el cumplimiento de sus deberes constitucionales y 

legales, de forma que se haga posible la cooperación social. Ello implica 

que en cumplimiento de los deberes sociales de apoyo, atención, 

protección y promoción de las poblaciones en condiciones de 

vulnerabilidad, se llegue en muchas ocasiones a que la sociedad 

deba soportar ciertas cargas públicas. En este sentido, la Corte 

reiteradamente ha afirmado que la solidaridad representa un límite al 

ejercicio de los derechos propios que, en otros modelos constitucionales, 

parecían absolutos. 

 

Concluye la Corte que el deber instituido en el artículo 95 superior, 

permite exigir a toda persona acciones positivas a favor de sus 

semejantes, en situaciones límite, partiendo de una valoración objetiva 

del caso concreto, que lleva a concluir que, de no proveerse la ayuda, 

indefectiblemente los damnificados quedarían expuestos a un perjuicio 

irremediable y en consecuencia verían vulnerados derechos 

constitucionalmente protegidos” (Subrayado a propósito). 

 

De otro lado, la ley 62 de 1993, en su artículo octavo describe sobre el servicio de 

policía lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 8o. OBLIGATORIEDAD DE INTERVENIR. El personal uniformado 

de la Policía Nacional, cualquiera que sea su especialidad o 

circunstancia en que se halle, tiene la obligación de intervenir frente a los 

casos de Policía, de acuerdo con la Constitución Política, el presente 

Estatuto y demás disposiciones legales”. 

 

De la misma manera, es Pertinente hacer referencia de lo normado por el Decreto 

1355 del 04 de agosto de 1970 "Por el cual se dictan normas sobre policía" el cual 

establece: 

 

“ARTICULO 1o. La policía está instituida para proteger a los habitantes del 

territorio colombiano en su libertad y en los derechos que de ésta se 

derivan, por los medios y con los límites estatuidos en la Constitución 

Nacional, en la ley, en las Convenciones y Tratados Internacionales, en el 

Reglamento de Policía y en los principios universales del derecho. 

 

ARTICULO 2o. A la policía compete la conservación del orden público 

interno. El orden público que protege la policía resulta de la prevención y 

la eliminación de las perturbaciones de la seguridad, de la tranquilidad, 

de la salubridad y la moralidad públicas. 

 

A la policía no le corresponde remover la causa de la perturbación. 

 

ARTICULO 29. Sólo cuando sea estrictamente necesario, la policía puede 

emplear la fuerza para impedir la perturbación del orden público y para 

restablecerlo. Así, podrán los funcionarios de policía utilizar la fuerza: 

 

a) Para hacer cumplir las decisiones y las órdenes de los jueces y 

demás autoridades; 

 

b) Para impedir la inminente o actual comisión de infracciones 

penales o de policía; 

 

c) Para   asegurar la   captura del que debe ser conducido ante la 

autoridad; 

 

d) Para vencer la resistencia del que se oponga a orden policial que 

deba cumplirse inmediatamente; 

 

 

e) Para evitar mayores peligros y perjuicios en caso de calamidad 

pública; 

 

f) Para defenderse o defender a otro de una violencia actual e 

injusta 

contra la persona, su honor y sus bienes; 

 

g) Para proteger a las personas contra peligros inminentes y graves. 

 

ARTICULO 30. <Artículo modificado por el artículo 109 del Decreto 522 

de 1971. El nuevo texto es el siguientes Para preservar el orden público 
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la Policía empleará sólo medios autorizados por ley o reglamento y 

escogerá siempre entre los eficaces, aquellos que causen menor daño 

a la integridad de las personas y de sus bienes. Tales medios no podrán 

utilizarse más allá del tiempo indispensable para el mantenimiento del 

orden o su restablecimiento. 

 

Salvo lo dispuesto en la ley sobre régimen carcelario, las armas de fuego 

no pueden emplearse contra fugitivo sino cuando éste las use para 

facilitar o proteger la fuga. 

Para el asunto de la referencia el señor ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS, hacia parte 

del sin número de estudiantes de la Universidad del Cauca que bloqueaban las vías 

con barricadas y llantas quemadas en el sector conocido como Tulcan Calle 3N #3-

1 de la ciudad de Popayàn, además realizaron desmanes el día 13 de diciembre 

del 2018, generando grandes perjuicios a los ciudadanos de Popayán, mismos que 

atacaron de forma desproporcionada e inhumana a los miembros de la Policía 

Nacional. 

A hora con respecto a la actuación de los integrantes del ESMAD, es preciso reiterar 

que para todos y cada uno de los procedimientos de control de multitudes que 

adelanta este grupo especializado de la Policía Nacional, se genera controles 

previos por parte de los comandantes y entes de control, que garanticen la no 

utilización de armas de fuego y/o demás elementos contundentes que vayan en 

contra de los derechos humanos y el derecho internación humanitario, ya que este 

grupo utiliza de forma estricta únicamente los elementos y/o armas de letalidad 

reducida, es decir gases, granadas de aturdimiento, granadas de humo, tonfa, 

escudo y armadura de protección. 

 

Para el asunto de la referencia, se tiene que antes de empezar los procedimientos 

en el Municipio de Popayàn, los funcionarios policiales del ESMAD, fueron sometidos 

a una rigurosa inspección por parte de la Personera Municipal y la Defensoría 

regional del Cauca, como quedo constancia en el acta 212 ARDEH-DERHU del 13 

de diciembre del 2018, adiado por los doctores Efraín Figueroa Delegado de la 

Personería Municipal de Popayàn y el Dr. Edison Betancourt Tobar Delegado de la 

Defensoría Regional del Cauca, con el fin de verificar que los uniformados del 

ESMAD, no llevaran consigo armas de fuego y constatar en su defecto que a los 

procedimientos solo se llevaran elementos permitidos para el control de multitudes. 

 

Ahora bien es preciso indicar que las lesiones que presentó el joven ESTEBAN 

MOSQUERA IGLESIAS, en uno de sus ojos, denota que son a consecuencia de  un 

Artefacto Explosivo Improvisado (AEI), artefactos que el mismo señor ESTEBAN 

MOSQUERA IGLESIAS estaba manipulando, y lanzando contra el personal del ESMAD 

de la Policía Nacional el día 13 de diciembre del 2018, y que tenían como destino 

lesionar a algún miembro de la Policía Nacional que participaban en los 

procedimientos de desbloqueo de las vías, ubicadas en el sector de Tulcán.  

 

Es importante precisar que en el marco del desarrollo de la actividad, los miembros 

del Escuadrón móvil Antidisturbios ESMAD de la Policía Nacional, fueron atacados 

con artefactos explosivos improvisados (AEI), lanzamiento de piedras y objetos 

contundentes, entre otros, por parte de los universitarios y encapuchados, que se 

encontraban en las inmediaciones de las sedes de la Universidad del Cauca, del 
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sector del Tulcán; como consecuencia del actuar vandálico y delictivo por parte de 

los Universitarios y encapuchados que lanzaban los artefactos explosivo 

improvisados (AEI-papas bomba), y objetos contundentes que se encontraban en el 

lugar de los hechos, resultó lesionado el joven ESTEBAN NOSQUERA IGLESIAS. 

EXISTENCIA DE UN MANUAL PARA EL SERVICIO DE POLICÍA EN LA ATENCION, MANEJO 

y CONTROL DE MULTITUDES: 

La Policía Nacional, de cara a la realidad de nuestro país con respecto a las 

protestas y manifestaciones sociales, ha creado un grupo especial que lo ha 

denominado, Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD)1, grupo conformado por un 

sinnúmero de policiales altamente entrenados y capacitados para el control de 

multitudes y el debido uso de la fuerza; policiales que se sujetan y/o se rigen a los 

reglamentos internos y manuales de procedimientos establecidos por la misma 

Policía Nacional.  

 

Es así como vemos  que un integrante del grupo del  (ESMAD) antes de ingresar a 

esta especialidad es capacitado, entrenado técnicamente y suficientemente 

dotado de los elementos aptos para el cumplimiento de su misión, para que 

cuando tenga que afrontar un procedimiento de control de multitudes, emplee los 

medios más aptos, los más efectivos y menos lesivos para las personas que 

participan de los desórdenes sociales.   

 

En tal sentido los procedimientos se realizarán de forma profesional empleando las 

formaciones, los medios coercitivos acorde al impacto que genere en la multitud.  

Se recomienda, si es aplicable, el siguiente orden cronológico para actuar:  

 

• Formaciones 

• Granadas de humo y aturdimiento  

• Tanqueta lanza agua y de personal  

• Cartuchos de gas calibre 37 mm  

• Granadas de gas de mano  

• Granadas de mano multimpacto 

• Cápsulas calibre 37 mm con perdigones de goma y demás recursos legales 

autorizados. 

 

Si se presentan bloqueos o taponamientos de vías el comandante del 

procedimiento utilizará los SPI, vehículos antimotines, apoyo de unidades de tránsito 

y grúas para remover los obstáculos sobre la vía y restaurar el flujo vehicular en la 

zona. 

 

 

 

 

                                                 
1 MANUAL  PARA EL SERVICIO DE POLICÍA EN LA ATENCION, MANEJO y CONTROL DE MULTITUDES: ESMAD 

Es un grupo especializado conformado por personal uniformado de la Policía Nacional, estratégica y operativamente 
organizado, capacitado, entrenado y dotado de equipos necesarios para desempeñar procedimientos específicos en 
atención, manejo y control de multitudes, que ocasionalmente puedan desembocar en alteraciones del orden público. 
http://polired/Institucion/Regiones/Region8/MECAR/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/Institucion/Regiones/Region8/
MECAR/BibliotecaVirtual/MANUALES%20Y%20REGLAMENTOS/Manual%20ESMAD.pdf&action=default&DefaultItemOpen
=1 
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UTILIZACIÓN DE ARMAS NO LETALES 

 

Entre los elementos utilizados por el ESMAD, tenemos los Dispositivos no letales aptos 

para el uso en control de disturbios2. 

 

Bajo esta clasificación se encuentran clasificados los dispositivos 

empleados en el marco de tácticas especiales para el control de 

disturbios, por parte de unidades especializadas como el ESMAD o 

Fuerzas Disponibles de los departamentos. Es importante tener en cuenta 

la pluralidad del fenómeno que se pretende controlar, en consecuencia, 

el alcance y características técnicas de los dispositivos a emplear, deben 

proveer una mayor capacidad y cobertura, de forma proporcional a la 

necesidad expuesta. Entre ellos se encuentran: 

 Granadas de mano, con emisión de agentes irritantes y/o lacrimógenos. 

 Granadas de mano de aturdimiento (generadoras de sonido). 

 Granadas de mano de efecto múltiple (luz y sonido, sonido y gas, 

sonido, gas y luz, entre otras opciones disponibles). 

 Granadas de mano con proyección de perdigones de goma y gas 

irritante (Granadas “multi-impacto”). 

 Cartuchos de 37/38 mm., para fusil lanzador no letal, con perdigones de 

goma o cápsulas de gas irritante. 

 Otros que se determinen en guías o manuales de procedimientos 

antidisturbios, como el bastón, o aspersores individuales de gas pimienta, 

según necesidad y criterio táctico del comandante de la unidad. 

 

es así, que Los dispositivos empleados por el grupo del ESMAD, se encuentran 

especificados y relacionados gráficamente en el Manual  para el Servicio de Policía 

en la Atención, Manejo y Control de Multitudes, el cual se puede ver en el siguiente 

pagina de internet: 

 

http://polired/Institucion/Regiones/Region8/MECAR/_layouts/15/WopiFrame.aspx?so

urcedoc=/Institucion/Regiones/Region8/MECAR/BibliotecaVirtual/MANUALES%20Y%2

0REGLAMENTOS/Manual%20ESMAD.pdf&action=default&DefaultItemOpen=1  

 

A hora, con respecto al procedimiento de control de multitudes efectuado por el 

ESMAD en la minga del año 2017 desarrollada desde los meses de octubre en varios 

municipios del norte del Cauca, se tiene que antes de iniciar el procedimiento, los 

elementos a utilizar por los uniformados del ESMAD, fueron inspeccionados por los 

personeros de los municipios, evidenciándose, así,  que los policías solo llevaban 

dispositivos no letales, como cartuchos de gases, granadas de humo, granadas de 

aturdimiento, uniforme, armadura, tonfa, escudo y casco entre otros elementos. 

 

a. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA. Artículos 

2,6,11,12,81,90,93,213,216,218 y 222. 

 

b. LEY 62 del 12/08/1993, Por la cual se expiden normas sobre la Policía 

Nacional, se crea un establecimiento público de seguridad social y bienestar 

para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y 

                                                 
2 http://finiterank.com/docs/63.pdf; Manual de criterios para el empleo de armas no letales, Bogotá, D.C., Julio de 2009. 
 

http://finiterank.com/docs/63.pdf
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Seguridad Privada y se reviste de facultades extraordinarias al Presidente de 

la República. 

 

 Artículo 1°.  Finalidad. La Policía Nacional, como parte integrante de las 

autoridades de la República y como cuerpo armado permanente de 

naturaleza civil, a cargo de la Nación, está instituida para proteger a todas 

las personas residentes en Colombia, en su vida honra bienes, creencias y 

demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares. Así mismo, para el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz. 

 

 La actividad de la Policía está destinada a proteger los derechos 

fundamentales tal como está contenido en la Constitución Política y en 

pactos, tratados y convenciones internacionales de Derechos Humanos, 

suscritos y ratificados por Colombia. La actividad Policial está regida por la 

Constitución Política, la Ley y los Derechos Humanos. 

 

INSTRUCCIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN USO DE LA FUERZA,  MANIFESTACIÓN 

PÚBLICA, RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 Parametros juridicos de la normatividad internacional  

 

1. Pacto  internacional de Derechos Civiles y Políticos,  artículos 2,6,7 Y 9. 

2. Conveciones contra la tortura, preambulo, parrafos 4 y 6; artículos 1,2 y 4, 

Teniendo en cuenta el articulo 5 de la Declaracion Universal de los 

Derechos Humanos y el articulos 7 del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos, que proclaman que nadie sera sometido a tortura ni 

tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes en todo el mundo. 

3. Convencioón de Viena sobre el Derecho de los Tratados, articulos 26 y 27. 

4. Convencion Americana de Derechos Humanos, artículos 2,4,5,7 y 27. 

5. Declaracion Universal de Derechos Humanos, artículos 3 y 5. 

6. Codigo de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley. Resolucion 37/169 del 17 de diciembre de 1979. Organización de las 

Naciones Unidas. 

7. Principios basicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Octavo congreso de las 

naciones Unidas, 1990. 

8. Declaracion Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

      Artículo 1. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona. 

 

RESOLUCIÓN No. 02903 DE FECHA 23/06/2017, “REGLAMENTO PARA EL USO DE LA 

FUERZA Y EL EMPLEO DE ARMAS, MUNICIONES, ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS MENOS 

LETALES, PARA LA POLICÍA NACIONAL”. 

 

Uso de la fuerza. Es el medio material, legal, necesario, proporcional y racional, 

empleado por el personal Uniformado de la Policía Nacional, como último 

recurso físico para proteger la vida e integridad física de las personas, incluida 
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la de ellos mismos, sin mandamiento previo para prevenir, impedir o superar la 

amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad de conformidad 

con la ley y estándares internacionales sobre el uso de la fuerza.  

 

Armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales. Son medios de 

apoyo de carácter técnico y tecnológico, que por su capacidad y 

características están concebidos para controlar una situación específica, 

sobre una persona o grupo de personas, involucradas en eventuales 

conductas penales o comportamientos contrarios a la convivencia, con el 

objetivo de hacer un uso diferenciado de la fuerza, neutralizando o 

disuadiendo la amenaza, y de esta manera evitando desplegar fuerza letal. El 

alcance y características técnicas de los dispositivos a emplear obedecen a 

las particularidades del fenómeno que se pretende controlar.  

 

PRINCIPIOS PARA EL USO DE LA FUERZA 

 

Necesidad: El personal uniforma do de la Policía Nacional en el ejercicio de sus 

funciones, utilizara en la medida de lo posible medios preventivos y disuasivos 

antes de recurrir al uso de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la 

fuerza y armas de fuego solamente cuando los demás medios resulten 

ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto.  

 

Legalidad: Al hacer uso de la fuerza debe cumplirse con las leyes y normas 

adoptadas por el estado colombiano y la reglamentación y disposiciones 

institucionales.  

 

Proporcionalidad: El personal uniformado de la Policía Nacional al hacer uso 

de la fuerza, armas, municiones, elementos, dispositivos menos letales y armas 

de fuego, debe hacerlo de manera moderada y actuar en proporción a la 

gravedad de la amenaza y el objetivo legítimo que se quiere lograr, 

escogiendo entre los medios eficaces, aquellos que causen menor daño a la 

integridad de las personas y sus bienes.  

 

Temporalidad: la fuerza no puede utilizarse más allá del tiempo indispensable 

para el mantenimiento del orden o su restablecimiento, es decir, el uso de la 

fuerza debe estar limitado al cumplimiento del objetivo que motivo el 

despliegue de la misma. 

 

Racionalidad: Es la capacidad de decidir cuál es el nivel de la fuerza que 

debe aplicar según el escenario al que se enfrenta, de acuerdo con las leyes 

y normas vigentes.  
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CONSIDERACIONES PARA EL USO LEGAL DE LA FUERZA 

 

Para prevenir la inminente o actual comisión de comportamientos contrarios 

a la convivencia pacífica de las personas, de conformidad con lo dispuesto 

en los códigos y en otras normas. 

 

Para hacer cumplir las medidas correctivas contempladas en el Código de 

Policía,  las decisiones judiciales y obligaciones de ley, cuando exista oposición 

o resistencia. 

 

Para defenderse o defender a otra persona de una violencia actual o 

eminente contra su integridad y la de sus bienes, o protegerla de peligro 

inminente y grave.  

 

Para prevenir una emergencia o calamidad pública o evitar mayores peligros, 

daños o perjuicios, en caso de haber ocurrido la emergencia o calamidad 

pública. 

 

Para hacer cumplir los medios inmateriales y materiales, cuando se presente 

oposición o resistencia, se apele a la amenaza, o a medios violentos.  

 

El personal uniformado de la Policía Nacional sólo podrá utilizar los medios de 

fuerza autorizados por ley o reglamento, y al hacer uso de ellos siempre 

escogerá entre los más eficaces, aquellos que causen menor daño a la 

integridad de las personas y de sus bienes.  

 

El personal uniformado de la Policía Nacional está obligado a suministrar el 

apoyo de su fuerza por iniciativa propia o a petición de persona que esté 

urgida de esa asistencia, para proteger su vida o la de terceros, sus bienes, 

domicilio y su libertad personal.  

 

El personal uniformado de la Policía Nacional que dirija o coordine el uso de la 

fuerza, informará al superior jerárquico y a quien hubiese dado la orden de 

usarla, una vez superados los hechos que dieron lugar a dicha medida, 
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precisando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y desenlace de los 

hechos.  

 

En caso de que se haga uso de la fuerza que cause daños colaterales, se 

remitirá informe escrito al superior jerárquico y al Ministerio Público.  

 

VALORACIÓN PARA EL USO DIFERENCIADO Y PROPORCIONAL DE LA FUERZA 

 

El funcionario de policía, al intervenir en el cumplimiento de su actividad podrá 

encontrar como respuesta una serie de conductas clasificadas en niveles de 

resistencia, que van desde el riesgo latente hasta la agresión letal, ante lo cual 

el policía deberá hacer un uso diferenciado de la fuerza, definiendo entre los 

medios disponibles aquellos que sean proporcionales para controlar la situación.  

 

NIVELES DE RESISTENCIA 

 

Las conductas y comportamientos asumidos por los ciudadanos que 

determinan el uso diferenciado y proporcionado de la fuerza son: 

 

1. Resistencia pasiva 

 

Riesgo latente: Es la amenaza permanente no visible presente en todo 

procedimiento policial.  

 

Cooperador: Persona que acata todas las indicaciones del efectivo policial, 

sin resistencia manifiesta durante la intervención. 

 

No cooperador: No acata las indicaciones. No reacciona ni agrede. 

 

2. Resistencia activa 

 

 Resistencia física: Se opone a su reducción, inmovilización y/o conducción, 

llegando a un nivel de  desafío físico contra el personal policial. 

 

 Agresión no letal. Agresión física al personal policial o personas involucradas 

en el procedimiento, pudiendo utilizar objetos que atentan contra la 

integridad física. 

 

 Agresión letal. Acción que pone en peligro inminente de muerte o lesiones 

graves al funcionario policial o a terceras personas involucradas en el 

procedimiento. 

 

MODELO PARA EL USO DIFERENCIADO Y PROPORCIONADO DE LA FUERZA 

 

El uso de la fuerza, responde al nivel de resistencia del individuo, variando de 

acuerdo con las características de cada procedimiento, siendo necesario 

mantener la autoridad y el dinamismo en su acción por parte del funcionario 

de policía. El modelo contempla el uso de la fuerza preventiva (presencia 

policial, comunicación y disuasión) al uso de la fuerza reactiva (fuerza física-

armas naturales, armas menos letales, armas de fuego). 
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USO DE LA FUERZA PREVENTIVA 

 

Hace referencia a la presencia policial ante un motivo de policía o 

comportamiento contrario a la convivencia, está acompañada por un proceso 

de comunicación y disuasión que integra: 

 

1. Presencia policial. Es entendida como demostración de autoridad, por ello el 

funcionario de policía, dotado, equipado, en actitud diligente y alerta, será 

suficiente para disuadir y prevenir la comisión de una infracción a la ley penal o 

comportamiento contrario a la convivencia. Esa presencia siempre debe ser en 

lo posible igual o superior al número de personas a intervenir en un 

procedimiento. 

 

2. Comunicación y disuasión: incluye: 

 

a. Contacto visual: es el dominio visual sobre una persona o vehículo, a fin 

de impedir la realización de un acto ilícito o comportamiento contrario a la 

convivencia. 

 

b. Verbalización. Es el uso de la comunicación oral con la energía necesaria 

y el empleo de términos adecuados que sean fácilmente entendidos y 

comprendidos por las demás personas (procesos verbales). Las variaciones 

en el tono de voz dependen de la actitud de la persona intervenida. En 

situaciones de riesgo es necesario el uso de frases cortas y enérgicas. La 

verbalización debe ser utilizada en todos los niveles del uso de la fuerza. 

 

El entrenamiento y la experiencia mejoran la capacidad de verbalizar. 

Durante su empleo debe mantenerse contacto visual con el contraventor, 

siempre que sea posible. 

 

Es la empleada cuando el funcionario se encuentra ante resistencia activa. 

Comprende: 

 

1. Fuerza Física. Corresponde al empleo de: 

 

a. Control físico: técnicas policiales que permiten controlar, reducir, 

inmovilizar y conducir al infractor. 

 

b. Tácticas defensivas: permiten contrarrestar y/o superar el nivel de 

resistencia, con la intención de lograr un impacto psicológico para que el 

contraventor desista de su actitud. 

 

2. Armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales: Todos aquellos 

medios físicos técnicos y tecnológicos, que permiten hacer uso 

diferenciado de la fuerza, sin llegar al despliegue de fuerza letal.  

 

3. Armas de fuego: Según el decreto 2535 de 1993 “Por el cual se expiden 

normas sobre armas municiones y explosivos”, se entiende por arma el 

Instrumento fabricado con el propósito de producir amenaza, lesión o 

muerte a una persona. Las armas de fuego son las que emplean como 
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agente impulsor del proyectil la fuerza creada por expansión de los gases 

producidos por la combustión de una sustancia química.  

 

Se podrá hacer uso de las armas de fuego en defensa propia o de otras 

personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 

propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que 

entrañé una seria amenaza para la vida. En todo caso, su empleo estará 

cobijado por e marco jurídico del uso de la fuerza y la reglamentación vigente 

al respecto. 

 

USO DIFERENCIADO Y PROPORCIONADO DE LA FUERZA. 

 

De acuerdo a los niveles de resistencia que puede ejercer la persona 

intervenida en un procedimiento, el uso diferenciado de la fuerza debe ser 

entendido de forma dinámica, ya que se puede iniciar en cualquier de sus 

niveles, y escala o des escalar de acuerdo al nivel de resistencia (pasiva-

activa) del individuo.  

No siempre se van a dar en una intervención todos los niveles del uso de la 

fuerza, toda vez que habrá oportunidades en que bastará una buena 

verbalización para lograr el control de la situación que se enfrenta, y otras en 

que se deba hacer uso inmediato de la fuerza no letal o potencialmente letal 

para extinguir la agresión. 

Por tanto, el policía debe estar concentrado en observar los cambios de los 

niveles de resistencia de la persona intervenida en un procedimiento, paria 

decidir qué nivel de uso de la fuerza debe emplear. 

  

PARA ESTOS PROCEDIMIENTOS POLICIALES LA POLICÍA NACIONAL TIENE 

ESTABLECIDOS LA SIGUIENTE NORMATIVIDAD ASÍ 

 

FUNDAMENTOS PARA EL USO DE LA FUERZA 

 

La aplicación del uso de la fuerza deberá en todos los casos estar 

fundamentada en el cumplimiento de la ley, el respeto de la dignidad de la 

persona y protección de los Derechos Humanos. 

 

EMPLEO DE ARMAS, MUNICIONES, ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS MENOS LETALES 

 

El uso de armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales, se debe 

circunscribir a los siguientes presupuestos: 

 

1. Deben ser suministrados por la Institución como elemento de dotación 

oficial, en el marco de la prestación del servicio de policía. 

 

2. El profesional de policía previo a ser dotado con estos elementos deberá 

contar con la debida capacitación para el empleo de armas, municiones, 

elementos y dispositivos menos letales. 

 

3. El empleo de armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales, 

como recurso previo al uso de armas de fuego, dentro del modelo del uso 

diferenciado y proporcionado de la fuerza, estará limitado a la 
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normatividad y principios expuestos en la presente resolución. Además, se 

dará única y exclusivamente en los siguientes eventos: 

 

a. Cuando: (a) exista un riesgo razonable e inminente para la integridad física 

del policía o de terceras personas o (b) genere amenaza para la 

convivencia ciudadana, en especial al componente de seguridad. 

 

b. Bajo estricta observancia de los principios de necesidad, legalidad, 

proporcionalidad y racionalidad, procurando advertir al o los infractores 

sobre la intención de emplear armas, municiones, elementos y dispositivos 

menos letales, a menos que dicha advertencia implique poner en peligro la 

vida e integridad del o los policías o la de terceras personas. 

 

4. Quienes tengan a su cargo la administración, almacenamiento, 

conservación, distribución y control de armas, municiones, elementos y 

dispositivos menos letales, cumplirán diligentemente los mecanismos de 

supervisión establecidos. 

 

5. El personal de la Policía Nacional no podrá utilizar en el servicio armas, 

municiones, elementos y dispositivos que no sean de dotación oficial. 

 

6. Todo funcionario de la Policía al término del servicio, está obligado a 

entregar armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales que se 

le hayan asignado para el mismo, salvo autorización expresa en contrario 

emitido por el superior competente. En la misma forma, están obligados 

quienes salgan en uso de vacaciones, permisos, licencias incapacidades, 

excusas de servicio, suspensiones, etc. 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS ARMAS, MUNICIONES, ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS 

MENOS LETALES POR LA POLICÍA NACIONAL 

 

Las que se emplearán en el servicio de policía son aquellas clasificadas de 

manera técnica como: mecánicas-cinéticas, agentes químicos, acústicos y 

lumínicos, dispositivos de control eléctrico, y auxiliares, así: 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS ARMAS, MUNICIONES, ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS MENOS 

LETALES 

Mecánicas  

Cinéticas 

Agentes 

 Químicos 

Acústicas y 

lumínicas 

Dispositivos de 

controles eléctricos y 

auxiliares 

- Fusiles lanza gases y 

lanzadores 

múltiples. 

- Escopeta calibre 12. 

- Lanzadores de red 

de nylon o 

materiales. 

- Lanzador de 

munición esférica. 

- Munición de goma. 

- Dispositivo 

lanzador de 

pimienta, con 

propulsión 

pirotécnica, gas o 

aire comprimido. 

- Granadas con 

carga química CS, 

OC. 

- Granadas 

- Granadas de 

aturdimiento. 

- Granadas de 

luz y sonido. 

- Granadas de 

Múltiple 

Impacto. 

- Cartuchos de 

aturdimiento. 

- Dispositivo 

- lanzadores múltiples 

eléctricos 

- Pistolas de disparo 

eléctrico o 

dispositivos de 

control eléctrico. 

- Bastón Policial 

- Dispositivo de Shock 

eléctrico 

- Lanzador flash  
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- Cartuchos de 

impacto dirigido. 

- Cartuchos 

impulsores 

- Munición cinética 

fumígenas. 

- Cartuchos con 

carga química CS, 

OC. 

- Cartuchos 

Fumígenos. 

acústico largo 

alcance y 

nominal 

- Bengalas 

- Animales 

entrenados 

- Vehículos 

antimotines 

antidisturbios. 

- Dispositivo lanza 

agua 

 

RESOLUCIÓN No. 03002 DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2017, “MANUAL PARA EL 

SERVICIO EN MANIFESTACIONES Y CONTROL DE DISTURBIOS PARA LA POLICÍA 

NACIONAL”. 

 

Es un instrumento del servicio de acompañamiento, prevención e intervención 

de reuniones y/o manifestaciones públicas, así como también de 

procedimientos donde surjan aglomeraciones que puedan generar disturbios, 

plasmándose en el mismo los principales fundamentos y parámetros de 

actuación que deben ser asimilados de forma permanente, buscando 

optimizar los recursos, tiempo y capacidad de respuesta institucional.   

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente documento es de carácter obligatorio y de cumplimiento 

permanente para todo el personal uniformado de la institución frente a la 

intervención policial en aglomeraciones, manifestaciones públicas o disturbios 

que alteren la seguridad y convivencia.  

 

 

EQUIPO BÁSICO DE SEGURIDAD PERSONAL 

 

Los funcionarios de policía independiente de su grado y cargo que 

intervengan en el acompañamiento y prevención en manifestaciones y 

control de disturbios, deberá tener los siguientes elementos para el servicio: 

 

a). Casco antimotín 

b). Escudo antimotín 

c). Canillera antimotín 

d). Chaleco antibalas 

e). Guantes antitrauma y/o anticorte 

f). Bastón policial 

   

Igualmente este personal debe contar con las siguientes armas, municiones, 

elementos y dispositivos menos letales: 

 

• Fusil lanza gas 

• Cartuchos con carga química CS 

• Granadas con carga química CS 

• Granadas fumígenas 

• Granadas de aturdimiento 
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Los elementos de protección y quienes los portan, deberán  estar 

debidamente identificados de acuerdo con las ordenes o instrucciones que al 

respecto disponga la Policía Nacional.  

 

 

EQUIPO DE SEGURIDAD PERSONAL PARA EL GRUPO ESPECIALIZADO 

 

El personal adscrito al grupo antidisturbios de la Policía Nacional en el control 

de manifestaciones y disturbios que se presentan en zonas urbanas y/o rurales 

del territorio nacional, deberá tener los siguientes elementos para el servicio: 

 

 Protector corporal 

 Escudo antimotín 

 Escudo blindado 

 Máscara antigás 

 Uniforme con características retardante al luego y anticorte 

 Guantes antitrauma y anticorte 

 Braga anticorte 

 Protección auditiva 

 Pasamontañas ignífugo 

 Casco antimotín con visera anti fragmentaria 

 Prenda antibalas interna 

 Esposas metálicas 

El personal del grupo especializado debe contar con los siguientes elementos, 

dispositivos, municiones y armas no letales: 

 

 Mecánica cinéticas 

 Químicas 

 Acústicas 

 Dispositivos de controles eléctricos y auxiliares 

 Extintor 

 Morral de enfermería 

  

 

DAÑO ANTIJURIDICO 

 

El daño antijurídico se define como el perjuicio causado a una persona en su vida 

en sus derechos o en sus bienes, como consecuencia de una mala actuación de 

cualquier servidor público. En el caso de los miembros de la Institución, aquella 

puede darse porque se usó indebidamente o desproporcionadamente el arma de 

dotación oficial, el empleo de la fuerza de manera excesiva o irracional, en 

ejemplos se causó un accidente de tránsito con vehículos oficiales por violación de 

las normas de tránsito, se privó ilegalmente de la libertad a un ciudadano, se omitió 

un acto propio de la función como policía, entre muchos otros comportamientos. 
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V. EXCEPCIONES 

 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD – REQUISITOS RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO. 

 

En relación con la responsabilidad Extracontractual del Estado, ha considerado el  

Honorable Consejo de Estado en reiterada Jurisprudencia  que para la prosperidad 

de la demanda es necesario que se encuentren acreditados los siguientes requisitos: 

 

a. Un riesgo creado por la Administración. 

b. La ocurrencia de un daño. 

c. Relación de causalidad y el perjuicio causado.  

 

Al respecto tenemos que no se ha acreditado actuación alguna por parte de mi 

representada que lleve a determinar que en efecto, fue un funcionario de la Policía 

Nacional quien le causó lesiones al demandante; lo que hace que no surja por 

parte de la Policía Nacional responsabilidad alguna, pues pudo haberse tratado del 

hecho de un tercero; debiendo entonces acudir a las probanzas que resulten en 

este litigio, pues como se ha insistido hasta el momento no asoma indicio alguno de 

responsabilidad por parte de esta entidad. 

 

 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL EN RELACION CON EL HECHO Y EL PERJUICIO 

OCASIONADO. 

 

Al respecto es preciso señalar que  de las afirmaciones  efectuadas por el 

apoderado judicial de la parte demandante no asoma indicio alguno que 

relacione a mi representada con la causación de lesiones o daño alguno, pues 

como se  desprende de la sola lectura del texto de la demanda, en esta no se 

detallan circunstancias de tiempo, modo y lugar que puedan llevarnos a concluir 

que evidentemente existieron unas lesiones, causadas por miembros de la Policía 

Nacional, mucho menos que estas hayan causado un daño antijurídico atribuible a 

mi prohijada, razón por la cual han de desecharse todos los argumentos que 

apunten a este tipo de imputaciones. 

 

EL HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE LAS VICTIMA 

 

En el presente asunto, se tiene que el joven ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS, para el 

día de los hechos se encontraba participando activamente de las confrontaciones 

con la fuerza pública, dentro de los grupos de Universitarios y encapuchados que 

atacaban con artefactos explosivos improvisados (AEI), elementos contundentes, 

entre otros artefactos a los miembros de la Fuerza Pública que se encontraban en el 

sector de Tulcán, lugar donde están ubicadas varias facultades de la Universidad 

del Cauca, entre ellas la de educación, e ingenierías.  

 

Conducta irresponsable que fue la raíz determinante de los perjuicios que padece 

el joven ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS y, por los que hoy demandan a la Policía 

Nacional, es decir, que el antes mencionado,  asumió su propio riesgo al estar 

oponiéndose al procedimiento de apertura de las vías por parte de la fuerza 

pública; y más al estar gestando y participando en mantener el bloqueo y quemas 
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de llantas, lanzando objetos y artefactos explosivos en contra de la Fuerza Pública; 

escenario que exonera de toda responsabilidad a la Policía Nacional, porque se 

rompe el nexo de causalidad entre el daño percibido y la acción de la entidad que 

represento.        

   

Ahora, Con relación a las Causales eximentes de responsabilidad, como 

es el HECHO DE LA VÍCTIMA y HECHO DE UN TERCERO, la jurisprudencia 

del Consejo de Estado también ha dicho: Para su configuración resulta 

necesario que la conducta desplegada por la víctima o por un tercero 

sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo: 

 

“...Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 

responsabilidad fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y 

determinante de un tercero o de la víctima constituyen diversos 

eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto 

de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da 

lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como 

demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, tres son los 

elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como 

necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su 

irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del 

demandado, extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de 

esta Sección ha sostenido lo siguiente: (…) Por otra parte, a efectos de 

que operen los mencionados eximentes de responsabilidad (hecho de la 

víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si 

el proceder activo u omisivo de aquellos tuvo, o no, injerencia y en 

qué medida, en la producción del daño. En ese orden de ideas, resulta 

dable concluir que para que dichas causales eximentes de 

responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de la 

responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta desplegada 

por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz 

determinante del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o 

determinante, pues en el evento de resultar catalogable como una 

concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su 

responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, 

habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de 

la víctima. (…) sentencia de 11 de febrero de 2009, Exp.: 17145 y 

sentencia de 26 de marzo de 2008, Exp.: 16530. 

 

De otro lado, la ley 62 de 1993, Por la cual se expiden normas sobre la 

Policía Nacional, en sus artículos 1, 2, 3, 4 y 8 describe sobre el servicio 

de Policía lo siguiente: 

 

ARTICULO 1°. Reglamentado por el Decreto Nacional 1028 de 1994 

Finalidad. La Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades 

de la República y como cuerpo armado permanente de naturaleza 

civil, a cargo de la Nación, está instituida para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida honra bienes, creencias y 

demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares. Así mismo, para el 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3293#1
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mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz. 

 

La actividad de la Policía está destinada a proteger los derechos 

fundamentales tal como está contenido en la Constitución Política y en 

pactos, tratados y convenciones internacionales de Derechos Humanos, 

suscritos y ratificados por Colombia. La actividad Policial está regida por 

la Constitución Política, la ley y los derechos Humanos. 

 

ARTICULO 2° Principios. El servicio público de Policía se presta con 

fundamento en los principios de igualdad, imparcialidad, control 

ciudadano y publicidad mediante la descentralización, la delegación y 

la desconcentración de funciones. Por tanto, el interés por mantener la 

armonía social, la convivencia ciudadana, el respeto recíproco entre las 

personas y de éstas hacia el Estado, da a la actividad policial un 

carácter eminentemente comunitario, preventivo, educativo, 

ecológico, solidario y de apoyo judicial. 

 

ARTICULO 3°. Límites de la actividad Policial. Ninguna actividad de 

Policía puede contrariar a quien ejerza su derecho sino a quien abuse 

de él. 

 

ARTICULO 4°. Inmediatez. Toda persona tiene derecho a recibir 

inmediata protección contra cualquier manifestación delictiva u 

contravención y el deber de cooperar con las autoridades. 

 

“ARTÍCULO 8o. OBLIGATORIEDAD DE INTERVENIR. El personal uniformado 

de la Policía Nacional, cualquiera que sea su especialidad o 

circunstancia en que se halle, tiene la obligación de intervenir frente a 

los casos de Policía, de acuerdo con la Constitución Política, el presente 

Estatuto y demás disposiciones legales”. 

 

De la misma manera, es Pertinente hacer referencia de lo normado por 

el Decreto 1355 del 04 de agosto de 1970 "Por el cual se dictan normas 

sobre policía" el cual establece: 

 

“ARTICULO 1o. La policía está instituida para proteger a los habitantes 

del territorio colombiano en su libertad y en los derechos que de ésta se 

derivan, por los medios y con los límites estatuidos en la Constitución 

Nacional, en la ley, en las Convenciones y Tratados Internacionales, en 

el Reglamento de Policía y en los principios universales del derecho. 

 

ARTICULO 2o. A la policía compete la conservación del orden público 

interno. El orden público que protege la policía resulta de la prevención 

y la eliminación de las perturbaciones de la seguridad, de la 

tranquilidad, de la salubridad y la moralidad públicas. 

 

A la policía no le corresponde remover la causa de la perturbación. 
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ARTICULO 29. Sólo cuando sea estrictamente necesario, la policía 

puede emplear la fuerza para impedir la perturbación del orden público 

y para restablecerlo. Así, podrán los funcionarios de policía utilizar la 

fuerza: 

 

a) Para hacer cumplir las decisiones y las órdenes de los jueces y 

demás autoridades; 

 

b) Para impedir la inminente o actual comisión de infracciones 

penales o de policía; 

 

c) Para   asegurar la   captura del que  debe  ser conducido  ante  

la autoridad; 

 

d) Para vencer la resistencia del que se oponga a orden policial que 

deba cumplirse inmediatamente; 

 

e) Para evitar mayores peligros y perjuicios en caso de calamidad 

pública; 

 

f)    Para defenderse o defender a otro de una violencia actual e 

injusta 

contra la persona, su honor y sus bienes; 

 

g) Para proteger a las personas contra peligros inminentes y graves. 

 

ARTICULO 30. Artículo modificado por el artículo 109 del Decreto 522 

de 1971. El nuevo texto es el siguientes Para preservar el orden público 

la Policía empleará sólo medios autorizados por ley o reglamento y 

escogerá siempre entre los eficaces, aquellos que causen menor daño 

a la integridad de las personas y de sus bienes. Tales medios no podrán 

utilizarse más allá del tiempo indispensable para el mantenimiento del 

orden o su restablecimiento. 

 

Para lograr desvirtuar la conducta, además del nexo causal, se requiere la 

concurrencia de una serie de requisitos normativos, que permitan sostener que un 

resultado es obra de un determinado sujeto o entidad, existen varios elementos 

cuya concurrencia tradicionalmente, se han señalado como necesarios para que 

proceda admitir la configuración de eximentes de responsabilidad, así: 

 

1. La irresistibilidad, como elemento de la causa extraña, la misma consiste 

en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o 

actividad para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el 

daño debe resultar inevitable para que pueda sostenerse la ocurrencia 

de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o inevitable 

deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo, “la 

imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera humana 

y teniendo en cuenta todas las circunstancias: basta que la 
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imposibilidad sea normalmente insuperable teniendo en cuenta las 

condiciones de la vida”3. 

 

2. La exterioridad de la causa extraña, es el rasgo característico que se 

basa en determinar que el hecho no puede ser imputable a la entidad 

demandada, teniendo en cuenta que la causa del daño lo originó un 

evento externo o exterior a su actividad. “La exterioridad que se exige 

de la causa del daño para que pueda ser considerada extraña a la 

entidad demandada es una exterioridad jurídica, en el sentido de que 

ha de tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el 

deber jurídico de responder la accionada”4. 

 

3. La imprevisibilidad, suele entenderse como aquella circunstancia 

respecto de la cual “no sea posible contemplar por anticipado su 

ocurrencia”5, entendido en el caso en que el agente causante del daño 

no le haya resultado imaginable el hecho. Se debe tener en cuenta que 

en cualquier caso, que se catalogue el hecho como imprevisible, se 

excluye la posibilidad de una concurrencia de culpas, por lo tanto 

culpa e imprevisibilidad, en un mismo supuesto fáctico, se excluyen 

tajantemente. 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Como lo advirtió el apoderado judicial de la parte demandante en el presente 

libelo demandatorio, los responsables de las auto lesiones padecidas por el joven 

ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS, el día 13 de diciembre de 2018 son directa 

responsabilidad el grupo de Universitarios del Cuaca, por la utilización indebida de 

arma convencionales, (artefactos explosivos improvisados). Frente a la legitimación 

en la causa el H. Consejo de Estado ha diferenciado la legitimación en la causa de 

hecho y la material, entendido por la primera aquella de la cual se predica de la 

relación nacida con la presentación de la demanda y su correspondiente 

notificación, mientras que la segunda tiene que ver con la conexión de los hechos 

alegados con la parte accionada, en este caso, la Policía Nacional teniendo en 

cuenta, que del traslado allegado no se encuentra prueba alguna que relacione los 

hechos con la entidad Policía Nacional, lo cual se traduce de acuerdo a lo 

anotado en una FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. Así lo sostuvo el 

Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo: 

 

“(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la 

relación procesal existente entre demandante legitimado en la causa 

de hecho por activa y demandado legitimado en la causa de hecho 

por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la 

notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición 

de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce 

en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y 

para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la legitimación 

material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 

                                                 
3 Nota original en la sentencia Citada: ROBERT, André, Les responsabilites, Bruselas, 1981, p. 1039, citado por TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, cit., p. 19. 
4  Consejo de Estado, sentencia del 26 de marzo de 2008, Expediente No.    16.530. 
5 Nota original en la sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 20 noviembre de 1989, Jurisprudencia y Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8. 
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constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque 

dieron lugar a la producción del daño.  

 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero 

carecer de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a 

pesar de ser parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los 

intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos 

que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones 

formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante 

carecería de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido 

o el demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionados 

a los actores6. 

 

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en 

la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación 

material, pues ésta solamente es predicable de quienes participaron 

realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la 

legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, 

relación real de la parte demandada o de la demandante con la 

pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la 

existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra7”8  (subrayado y 

negrillas fuera de texto).   

 

FALTA DE PRUEBAS – INEXISTENCIA DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DEMANDA. 

 

Frente a lo enunciado en las líneas precedentes debo ser enfático a la hora de 

señalar que no se han acreditado los elementos integrantes de  la responsabilidad 

civil extracontractual del Estado cuales son una ACCIÓN U OMISIÓN, LA 

PRODUCCIÓN DE UN  DAÑO ANTIJURÍDICO Y EL NEXO CAUSAL EXISTENTE ENTRE LOS 

DOS PRIMEROS, pues es claro que hasta el momento no se vislumbra asomo alguno 

que el actor fuese víctima de un daño antijurídico atribuible a mi defendida como 

consecuencia del procedimiento policial, pues no se logra probar de que el menor 

se encontrara cerca del procedimiento de policía. 

 

El mismo CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN A, que en Sentencia de marzo 10 de 2011, proferida 

dentro del Expediente: 63001233100019980088001, Consejero Ponente: Doctor 

MAURICIO FAJARDO GÓMEZ señala en la citada providencia en relación con la 

carga de la prueba: 

                                                 
6 A propósito de la falta de legitimación en la causa material por activa, la Sección ha sostenido que “… si la falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho a ser 

absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley 

tiene el interés sustantivo para hacerlo —no el procesal—”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veinte (20) de septiembre de 

dos mil uno (2001); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Radicación: 10973. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de diecisiete (17) de junio de dos mil cuatro (2004); Consejera ponente: María Elena Giraldo 

Gómez; Radicación número: 76001-23-31-000-1993-0090-01(14452). En similar sentido y complementando lo dicho en el texto, se ha afirmado lo siguiente: “La legitimación material en 

la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al demandado. Nótese que el estar 

legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado tiene derecho a ser 

absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley 

tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el procesal-; si la falta de legitimación en la causa es del demandado, de una parte al demandante se le negarán las pretensiones no 

porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte, el demandado debe ser 

absuelto, situación que se logra con la denegación de las súplicas del demandante”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 

veintidós (22) de noviembre de dos mil uno (2001); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Expediente 13.356. Puede verse, en la misma dirección, Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de veintisiete (27) de abril de dos mil seis (2006); Consejero ponente: Ramiro Saavedra Becerra; Radicación número: 

66001-23-31-000-1996-03263-01(15352). 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia de 8 de abril de 2014, Rad. No. 76001-23-31-000-1998-00036-01(29321). C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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“…La noción de carga ha sido definida como “una especie menor del 

deber consistente en la necesidad de observar una cierta diligencia para 

la satisfacción de un interés individual escogido dentro de los varios que 

excitaban al sujeto” (35). La carga, entonces, a diferencia de la 

obligación, no impone al deudor la necesidad de cumplir —incluso 

pudiendo ser compelido a ello coercitivamente— con la prestación 

respecto de la cual se ha comprometido con el acreedor, sino que 

simplemente faculta —la aludida carga—, a aquel en quien recae, para 

realizar una conducta como consecuencia de cuyo despliegue puede 

obtener una ventaja o un resultado favorable, mientras que si no la lleva 

a cabo, asume la responsabilidad de aceptar las consecuencias 

desventajosas, desfavorables o nocivas que tal omisión le acarree. 

 

Trayendo este concepto al ámbito del proceso y de la actividad 

probatoria desplegada dentro del mismo, la noción de carga se traduce 

en que a pesar de la igualdad de oportunidades que, en materia de 

pruebas, gobierna las relaciones entre las partes procesales, dicho punto 

de partida no obsta para que corra por cuenta de cada una de ellas la 

responsabilidad de allegar o procurar la aportación, al expediente, de la 

prueba de ciertos hechos, bien sea porque los invoca en su favor, bien en 

atención a que de ellos se deduce lo que pide o a lo que se opone, ora 

teniendo en cuenta que el hecho opuesto se encuentre exento de 

prueba —verbigracia, por venir presumido por la ley o por gozar de 

notoriedad o por tratarse de una proposición (afirmación o negación) 

indefinida.” (Subrayado a propósito). 

 

Para el Honorable Consejo de Estado es claro que a pesar que no exista un 

imperativo Legal que señale un deber de probar, la consecuencia nefasta de no 

hacerlo será la negación de sus pretensiones, precisando al respecto en la 

providencia citada: 

 

“…En otros términos, «no existe un deber de probar, pero el no probar 

significa en la mayoría de los casos la derrota»(37); las reglas de la carga 

de la prueba sirven para establecer cuál de las partes tendrá que 

soportar el resultado desfavorable derivado de una actividad probatoria 

o de la falta de alegación o de una alegación incompleta(38), pues 

aunque el juez no disponga de todos los hechos cuyo conocimiento 

hubiera resultado necesario para fallar en uno u otro sentido, la 

prohibición de «non liquet» le obliga a resolver, en todo caso. Es entonces 

cuando las reglas de la carga de la prueba le indicarán en cabeza de 

cuál de las partes recaía la obligación de haber acreditado un 

determinado hecho y, por consiguiente, a quién corresponderá adscribir, 

en la sentencia, las consecuencias desfavorables derivadas de su no 

demostración, pues dichas reglas, precisamente, permiten al fallador 

cumplir con su función de resolver el litigio cuando falta la prueba, sin 

tener que abstenerse de dirimir, de fondo, la cuestión, para no contrariar, 

con un pronunciamiento inhibitorio, los principios de economía procesal y 

de eficacia de la función jurisdiccional. De ahí su importancia, pues “[S]i 

no existiera esta regla de juicio que faculta al juez para evitar el non 
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liquet cuando falte la prueba, sería muy frecuente el fracaso del proceso 

y la consiguiente pérdida de tiempo, trabajo y dinero para el Estado y las 

partes. La justicia y la función jurisdiccional del Estado resultarían 

entorpecidas y frustradas en infinidad de ocasiones al no ser posible la 

sentencia de mérito, a la vez que se fomentaría la incertidumbre jurídica 

en las relaciones sociales, la repetición indefinida de procesos para el 

mismo litigio, y se permitiría que quienes tengan interés en esa situación 

caótica puedan fácilmente burlar los fines de interés público del proceso 

y la jurisdicción, ocultando pruebas y entorpeciendo la actividad oficiosa 

del juez.” (Subrayado a propósito). 

 

Entonces resulta pertinente señalar que para el caso en concreto no solo basta con 

enunciar de manera retórica la ocurrencia de unos hechos según los cuales se 

ocasionó un daño antijurídico a un ciudadano, sino que a quien plantea tales 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, debió probar sin lugar a dudas, sus 

afirmaciones, a través de cualquiera de los medios probatorios establecidos para 

ello, carga con la cual no se ha cumplido en este litigio. 

 

Téngase en cuenta Señor Juez que en el libelo de la demanda no se allegó prueba 

alguna que establezca NEXO CAUSAL, y en razón a lo anterior es imposible 

condenar a la Policía Nacional, bajo supuestos, ya que como se dijo anteriormente 

no hay testigo presencial que pueda dar fe de las presuntas agresiones generadas 

al Actor por parte de la Policía Nacional, razón por la cual, no es de derecho que mi 

representada resulte condenada. 

 

De lo anterior se colige que no concurren en el presente caso los elementos 

necesarios para constituir responsabilidad administrativa al estado en cabeza de la 

Policía Nacional.   

 

Visto lo anterior, son inadmisibles los cargos expuestos por el libelista tendiente a 

endilgar responsabilidad a LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, 

por los presuntos daños causados a sus poderdantes, por lo que desde ya solicitó al 

Despacho, exonerarla de toda responsabilidad administrativa. 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho de conocimiento se decreten como pruebas las siguientes: 

 

Prueba testimonial de los señores:  

 

Con el fin de establecer los procedimientos, de tiempo, modo y lugar, además de la 

utilización de elementos asignados por el grupo de antidisturbios de la Policía 

Nacional( ESMAD)  y el riego que estos pueden ocasionar a las personas, solicito se 

decrete el testimonio del señor: 

 

- Patrullero GIOVANNY MARTÍNEZ QUINTERO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.053.773.185, quien es integrante del grupo ESMAD e  

Instructor.  
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A los señores policiales que el día 13 de diciembre de 2018, salen lesionados en 

procedimiento de protesta social en la ciudad de Popayán, puede indicar al 

despacho la circunstancia del tiempo, modo y lugar, de la presente demanda ante 

su Honorable Despacho.    

 

- CT. RONALD ELIAS MUÑERA PACHECO y el señor Patrullero PABLO ALEXANDER 

MUÑOZ PANTOJA.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Respetuosamente solicito al señor juez para que por medio del apoderado judicial 

de la parte demandante se cite y haga comparecer a los ciudadanos: 

 

- ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS identificado con cedula de ciudadanía No 

1.061.759.949. 

 

SOLICITADAS 

 

 Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación, seccional Popayàn, para que con 

destino a este proceso informe si por los hechos ocurridos en LA MOVILIZACION 

NACIONAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS que se realizó el día 13 de diciembre 

del 2018, donde resultaron varios miembros de la fuerza pública lesionados se 

aperturó alguna investigación penal, de ser así allegar a este proceso copia 

íntegra del expediente. 

 

 Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación, Seccional Popayán, para que 

informe si por las lesiones sufridas por el joven ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.061.759.949, se aperturó alguna 

investigación penal, de ser afirmativo allegar a este proceso copia íntegra del 

mismo. 

 

 Ofíciese al Comando de Policía Cauca – Seccional de Investigación Criminal 

SIJIN DECAU, para que informen si por los hechos ocurridos el 13 de noviembre 

de 2018 en desarrollo de la LA MOVILIZACION NACIONAL DE ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS se adelanta alguna investigación penal por las lesiones 

causadas a miembros de la fuerza pública, de ser así remitir copia íntegra del 

expediente a este proceso.  

 

 Ofíciese al Comando de Policía Cauca - Seccional de inteligencia policial SIPOL 

DECAU, para que con destino a este proceso informen si por los hechos 

ocurridos el 13 de noviembre de 2018 en desarrollo de LA MOVILIZACION 

NACIONAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS se logró identificar a personas o 

estructuras armadas que participaran de forma directa en las acciones que se 

adelantaron contra los dispositivos de la fuerza pública que restablecían el 

orden público en el Municipio de Popayàn-sector de Tulcán 

 

 Ofíciese al Comando de Policía Cauca – ESMAD DECAU, para que con destino 

a este proceso se remitan copias de las actas de instrucción del antes, durante 

y después, hechas al personal adscrito al Escuadrón Móvil Antidisturbios que 
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participo 13 de noviembre de 2018 en LA MOVILIZACION NACIONAL DE 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, de igual forma remitir informes donde se 

relacionen los particulares lesionados en desarrollo de los procedimientos de 

restablecimiento el orden público en el Municipio de Popayàn-sector de Tulcán 

 

 Ofíciese al Comando de Policía Cauca al Área de Inteligencia de Policía 

Cauca (SIPOL), para que con destino a este proceso se alleguen copia de la 

bitácora realizada durante LA MOVILIZACION NACIONAL DE ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS que se realizó el día 13 de diciembre del 2018, además se 

allegue copia de los videos de los procedimientos del ESMAD realizados durante 

los procedimientos de desbloqueo, donde se pueda detallar la forma en que los 

universitarios y encapuchados atacan a los dispositivos del ESMAD.  

 

 Se oficie al Departamento de Policía Cauca, a fin que con destino  a este 

expediente remita copia autentica de las actas de las inspecciones  realizadas 

al personal de los escuadrones antidisturbios ESMAD por parte de los delegados 

de la Personería del Municipio de Popayàn y del Delegado de la Defensoría 

Regional del Cauca, con el fin de verificar que los uniformados del ESMAD, no 

llevaran armas de fuego y constatar en su defecto que a los procedimientos 

solo se llevaran elementos permitidos para el control de multitudes. 

 

 Ofíciese al Hospital Universitario San José, con el fin de que con destino a este 

proceso remita copia autentica de la historia clínica del joven ESTEBAN 

MOSQUERA IGLESIAS identificado con cedula de ciudadanía No 1.061.759.949, 

en especial las atenciones médicas de urgencias que se le prestaron a este 

ciudadano el día 13 de diciembre del 2018, cuando resulto lesionado en su 

humanidad, de igual manera se emita un concepto pericial de acuerdo la 

historia clínica para establecer las causa y elementos que determinaron la lesión 

de acuerdo a la valoraciones médicas, si es caso de algo solicito al despacho 

que se adelante la auditoria por médico auditor de la Policía Nacional para 

determinación la circunstancia de la lesión del demandante  de acuerdo a  la 

atenciones registradas en su historia médica.  

 

 Ofíciese al Juzgado 183 de Instrucción Penal Militar, con el fin de que con 

destino a este proceso informe si se aperturo proceso en la Justicia penal militar, 

por los hechos ocurridos el día 13 de diciembre del 2018, de haberse aperturado 

informar contra que funcionarios y el estado del proceso. 

 

 Ofíciese a Medicina Legal, Seccional Popayán, para que informe si por las 

lesiones sufridas por el joven ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS identificado con 

cedula de ciudadanía No 1.061.759.949, se realizó algún tipo de valoración 

médico legal por las lesiones que sufrió el día 13 de diciembre del 2018. de ser 

afirmativo allegar a este proceso copia íntegra de las valoraciones y demás 

estudios realizados al señor ESTEBAN MOSQUERA IGLESIAS. 

 

 Ofíciese a la Alcaldía Municipal de Popayán y Secretaria de Gobierno 

Municipal, para que certifiquen si para el día 13 de diciembre de 2018, los 

estudiantes de la Universidad del Cauca, había solicitado permiso para 

adelantar marchas en la ciudad de Popayán.  

 



    
    
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
   POLICÍA NACIONAL 
   SECREATRIA GENERAL 
                          UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL CAUCA 

 

 

 
 
1DS – OF – 0001                                                               Página 31 de 31                                             Aprobación: 
07/04/2014 
VER: 2  
 

 

 

ANEXO CON LA DEMANDA 

 

1. Copia del proceso disciplinario P- MEPOY-2018-189, adelantado por los hechos 

ocurridos el día 13/12/2018, en la ciudad de Popayán Cauca.  

 

VII. PRETENSIÓN DE LA DEFENSA 

 

De manera respetuosa y en virtud de los principios afines a la economía procesal y 

la seguridad jurídica, solicito ante el despacho de la honorable JUEZ,  QUE EN 

AUDIENCIA INICIAL se denieguen en su totalidad las pretensiones de la parte actora 

y se exonere de  responsabilidad a  la NACION - MINISTERIO  DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL, de conformidad con lo expuesto  en  el  presente  memorial y los 

documentos que obran en el proceso, pues el acto administrativo demandado se 

encuentra ajustado a la Constitución y a la Ley. 

 

VIII. PERSONERIA 

 

Solicito al Honorable Magistrado de la República, se sirva reconocerme personería 

de acuerdo al poder otorgado por el señor Coronel ARNULFO ROSEMBERG NOVOA 

PIÑEROS Comandante Departamento de Policía Cauca y los anexos que lo 

sustentan. 

 

IX. ANEXOS 

 

Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Comandante de 

Departamento de Policía Cauca con sus anexos y los documentos referidos como 

expediente administrativo. 

 

 

X. NOTIFICACIONES: 

 

- Personales: Comando de Policía Cauca, ubicado en la Avenida 

Panamericana 1N-75 Popayán. 

 

- Electrónica: decau.notificacion@policia.gov.co 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

YEISON ALEXANDER HURTADO PUERTA 

C. C. 1.116.237.881 de Tuluá-Valle. 

T. P. No. 302.080 del C. S. De la J. 

 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co


 



 



 



 




































































































































































